
 

 

 

 

 

 

 

Curso 2017-18 ikasturtea 

CURSO DE ADAPTACIÓN AL GRADO DE INGENIERÍA CIVIL 
 

TITULACIONES DE ACCESO: 

• Ingeniería Técnica de Obras Públicas, especialidad Construcciones Civiles. 
• Ingeniería Técnica en Construcciones Civiles. 

 

MODALIDAD: presencial, curso integrado en el grado. 

 

OFERTA: 35 plazas. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

Nota media del expediente académico de la titulación, de mayor a menor nota. En 
ausencia de expediente que incluya la nota media, en la inscripción se asignará como nota 
media la puntuación de aprobado. 

 
NORMA DE PERMANENCIA: La establecida para el grado. 
 
RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS: de acuerdo con el RD 861/2010 por el que se modifica el 
RD 1393/2007, el reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o 
laboral y de las enseñanzas no oficiales no podrá ser superior al 15% del total de créditos 
que constituyen el plan de estudios. En ningún caso serán objeto de reconocimiento 
créditos por actividades culturales, deportivas o de representación estudiantil. 
 

• Podrán ser reconocidas materias del módulo M06 siempre y cuando el/la 
interesado/a haya desarrollado el ejercicio profesional durante al menos 5 años y 
acredite suficiente conocimiento de la materia en cuestión a tenor del perfil 
profesional mediando, si procede, certificado colegial al efecto. 

 
• Se podrán convalidar aquellos créditos correspondientes a másteres, cursos de 

postgrado o titulaciones oficiales (nacionales o internacionales) siempre y cuando 
los contenidos de las asignaturas cursadas sean relevantes para el programa de las 
asignaturas sobre la que se solicita la convalidación. 
 

PLANIFICACIÓN:  
 

• Nº de créditos a cursar: 42 ECTS 
• Distribución en créditos obligatorios y optativos: 36 ECTS obligatorios, 6 ECTS 

optativos. 
• Competencias: las especificadas para las correspondientes asignaturas del Grado. 
• Resultados de aprendizaje: los especificados para las correspondientes asignaturas 

del Grado. 
• Metodología: la especificada para las correspondientes asignaturas del Grado. 
• Evaluación: la especificada para las correspondientes asignaturas del Grado. 
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RELACIÓN DE ASIGNATURAS: 
 
 

TITULACIÓN DE 
ACCESO GRADO 

ASIGNATURAS 
CURSO DE 

ADAPTACIÓN 
ECTS Curso Módulo 

• INGENIERO/A 
TÉCNICO/A EN 
CONSTRUCCION
ES CIVILES 

(Planes de estudios 
anteriores a 1995) 
• INGENIERO/A 

TÉCNICO/A DE 
OBRAS 
PÚBLICAS 

ESPECIALIDAD: 
CONSTRUCCIONES 
CIVILES 
(Plan de estudios 
1995 y posteriores) 

INGENIERÍA 
CIVIL 

• Seguridad y 
legislación 

• Obras de 
abastecimiento y 
saneamiento 

• Gestión de recursos 
hidráulicos e 
instalaciones 

• Optativa, a elegir 
entre: 
o Hidrología 

superficial y 
subterránea 

o Sistemas 
eléctricos 

o Aguas y medio 
ambiente 

• Trabajo fin de grado 

6 4º M02: Común a la 
rama Civil 

6 3º M06: Materias 
complementarias 12 3º 

6 2º M02: Común a la 
rama Civil 

6 3º M06: Materias 
complementarias 6 4º 

12 4º M03: Trabajo fin 
de grado 

DOCENCIA: Se desarrollará  de septiembre a julio, según el calendario de clases y 
exámenes del curso académico del grado. 

 
SOLICITUD y PREINSCRIPCIÓN: tendrá lugar del 2 al 19 de mayo, en la secretaría del 
centro. Los/as interesados/as deberán aportar la siguiente documentación: 

1. Impreso de solicitud debidamente cumplimentado. 
2. Expediente académico de Ingeniería Técnica de Obras Públicas (especialidad en 

Construcciones Civiles), donde conste la nota media sobre 10. 

 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS: Una vez cerrada la preinscripción se realizará la 
ordenación de los/as candidatos/as de acuerdo con los criterios de selección y se hará 
pública dicha ordenación el día 26 de mayo en el tablón de la secretaría y en la página web 
del centro. 

 
LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS/AS: Se publicará el día 2 de junio en el tablón y en la 
página web del centro. 

 

CONVALIDACIÓN POR EXPERIENCIA LABORAL: Con objeto de estudiar el posible 
reconocimiento de asignaturas del módulo al que has sido admitido, puedes acreditar la 
experiencia laboral y profesional o formación complementaria, bien sea universitaria o 
extrauniversitaria, presentando en la secretaría del Centro la siguiente documentación: 

- Solicitud de convalidación por experiencia laboral del 12 al 23 de junio. 

- Vida laboral. 
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- Certificados que acrediten la experiencia profesional en ámbitos relacionados con 

la titulación (detallando la duración de la actividad profesional). 

- Certificados de otros estudios universitarios. 

- Certificados de la formación recibida junto con sus contenidos y horas de duración. 

- Certificados de formación impartida. 

 

 
MATRÍCULA: Tendrá lugar del 5 de septiembre, en la secretaría del centro. 

 
COMIENZO DEL CURSO: 11 de septiembre. 


